
II. Autoridades y personal

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

26054 ORDEN de 7 de noviembre de 1984 por la que se 
nombran funcionarios del Cuerpo General Admi
nistrativo de la Administración del Estado.

Ilmos. Sres.: Una vez superadas las pruebas selectivas, tur
nos libre y restringido, convocadas por Resolución de 6 de di
ciembre último («Boletín Oficial del Estado» número 14, de 17 
de enero siguiente), de la Dirección de la Seguridad del Es
tado, realizado favorablemente el curso selectivo de formación 
teórico-práctica, y vista la propuesta que formula la Dirección 
General de la Policía, con arreglo a lo dispuesto en la base 10.1 
de la Resolución antes citada,

Este Ministerio de la Presidencia, en ejercicio de las facul
tades señaladas en el articulo 32 de la Ley de Funcionarios Ci
viles del Estado de 7 de febrero de 1964 y vista la disposición 
adicional novena, uno, 8, de la Ley 30/1984,- de 2 de agosto, de 
medidas para la reforma de la Función Pública, tiene a bien 
nombrar funcionarios del Cuerpo General Administrativo de la 
Administración del Estado a los aspirantes que se relacionan 
en anexo, por el orden definitivo obtenido según la puntuación 
total alcanzada por cada uno de ellos, con expresión del número 
del Registro de Personal que les ha sido asignado.

A los interesados se les ha adjudicado destino en las depen
dencias periféricas de la Dirección General de la Policía, en 
las localidades que en cada caso se señalan.

Los citados nombramientos de funcionarios de carrera tendrán 
efectos a partir del día 1 del actual mes de noviembre, desde 
cuya fecha los interesados disponen del plazo posesorio de un

mes para presentarse en sus respectivos destinos, debiendo efec
tuar la incorporación en las Jefaturas Superiores, Comisarlas 
provinciales. Comisarias locales o puestos fronterizos respecti
vos, y siendo necesario que previamente den cumplimiento a lo 
establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

Pon las Jefaturas superiores, Comisarías provinciales y loca
les o puestos fronterizos respectivos se enviarán a la Dirección 
General de la Policía copias autorizadas o fotocopias de las 
diligencias que se consignen en los títulos administrativos de 
los interesados, acreditativas de sus tomas de posesión y de que 
los mismos han cumplido con lo dispuesto en el Real Decreto 
citado.

La formalidad de la toma de posesión se efectuará, aunque en 
la fecha correspondiente no se hubiesen recibido aún los títulos 
administrativos de los interesados, reflejándose posteriormente 
dichas tomas de posesión en las diligencias que después se efec
túen en los mismos.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, 
cabe interponer recurso de reposición, previo al contencioso-ad- 
ministrativo, ante este Ministerio de la Presidencia, en el plazo 
de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publica
ción, conforme a lo establecido en los artículos 52 y 126 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y 
de la de Procedimiento Administrativo, respectivamente.

Lo que digo a W. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de noviembre de 1984.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

limos. Sres. Director de la Seguridad del Estado y Director ge
neral de la Función Pública.
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26055 ORDEN de 7 de noviembre de 1984 por la que se 
nombran funcionarios de carrera del Cuerpo Ge
neral Auxiliar de la Administración del Estado.

Ilmos. Sres.: Una vez superadas las pruebas selectivas, tur
nos libre y restringido, convocadas por Resolución de 5 de di
ciembre último («Boletín Oficial del Estado» número 14, de 17 
de enero siguiente), de la Dirección de la Seguridad del Es
tado; realizado favorablemente el curso selectivo de formación 
teórico-práctica, y vista la propuesta que formula la Dirección 
General de la Policía, con arreglo a lo dispuesto en la base 10.2 
de la Resolución antes citada.

Este Ministerio de la Presidencia, en ejercicio de las facul
tades señaladas en el articulo 32 de la Ley de Funcionarios Ci
viles del Estado de 7 de febrero de 1904, y vista la disposición 
adicional novena, uno, 10, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de medidas para la reforma de la Función Pública, tiene a bien 
nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo General Auxiliar de 
la Administración del Estado a los aspirantes que se relacionan 
en anexo, por el orden definitivo obtenido según la puntuación 
total alcanzada por cada uno de ellos y con indicación del nú
mero de Registro de Personal que les ha sido asignado.

A los interesados se les ha adjudicado destino en las depen
dencias periféricas de la Dirección General dé la Policía, en 
las localidades que en cada caso se señalan.

Los citados nombramientos de funcionarios de carrera ten
drán efectos a partir de 18 de octubre último y, desde dicha 
fecha, los interesados disponen del plazo posesorio de un mes 
para presentarse en sus respectivos destinos, debiendo efectuar

la incorporación en las Jefaturas Superiores, Comisarías provin
ciales, Comisarías locales o puestos fronterizos respectivos.

Para la adquisición de la condición de funcionario de carrera, 
los interesados habrán de cumplimentar el Real Decreto 707/ 
1979, de S de abril («Boletín Oficial del Estado» número 83, del 
día siguiente).

Por las Jefaturas Superiores, Comisarías provinciales y loca
les o puestos fronterizos respectivos se enviarán a Ib Dirección 
General de la Policía copias autorizadas o fotocopias de las di
ligencias de toma de posesión que se consignen en los títulos 
administrativos de los interesados.

La formalidad de la toma de posesión se efectuará aunque 
en la fecha correspondiente no se hubiesen recibido aún los 
títulos administrativos de los interesados, reflejándose posterior
mente dichas tomas de posesión en las diligencias que depués 
se efectúen en los mismos.

Contra la presente Orden cabe interponer recurso de reposi
ción, previo al contencioso-administrativo, previsto en el ar
ticulo 120 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, 
ante el Ministerio de la Presidencia, en el plazo de un mes, con
tado a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de 
la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo comunico a VV. II. para conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de noviembre de 1984.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

Ilmos. Sres. Director de la Seguridad del Estado y Director ge
neral de la Función Pública.


